
Acuerdo Nº 112 
 
LA MINISTRA DEL AMBIENTE 
 
Considerando: 
 
Que, el artículo 88 de la Constitución Política del Ecuador establece que toda decisión estatal que 
pueda afectar al ambiente deberá contar previamente con los criterios de la comunidad para lo 
cual esta será debidamente informada y garantizará su participación; 
 
Que, el artículo 28 de la Ley de Gestión Ambiental consagra el derecho de toda persona natural o 
jurídica a participar en la gestión ambiental a través de los diversos mecanismos de participación 
social que se establezcan para el efecto, y el artículo 29 prescribe el derecho que tiene toda 
persona natural o jurídica a ser informada oportuna y suficientemente sobre cualquier actividad 
que pueda producir impactos ambientales;  
 
Que, el artículo 17-A de la Ley de Modernización del Estado determina que las instituciones del 
Estado podrán establecer el pago por los servicios de control, inspecciones, autorizaciones, 
permisos, licencias u otros de similar naturaleza, a fin de recuperar los costos en los que 
incurrieren para este propósito; 
 
Que, el artículo 20 del Libro VI de Calidad Ambiental del Texto Unificado de Legislación 
Ambiental Secundaria (TULAS) establece como finalidad de la participación ciudadana en la 
gestión ambiental la considerar e incorporar los criterios y las observaciones de la ciudadanía, 
especialmente la población directamente afectada de una obra o proyecto, sobre las variables 
ambientales relevantes de los estudios de impacto ambiental y planes de manejo ambiental, 
siempre y cuando sea técnica y económicamente viable, para que las actividades o proyectos que 
puedan causar impactos ambientales se desarrollen de manera adecuada, minimizando y/o 
compensando estos impactos a fin de mejorar la condiciones ambientales para la realización de la 
actividad o proyecto propuesto en todas sus fases;  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1040, publicado en el Registro Oficial No. 332 del 8 de 
mayo se expidió el Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social 
establecidos en la Ley de Gestión Ambiental; 
 
Que, el artículo 13 del reglamento antes mencionado establece que los costos del desarrollo de los 
mecanismos de participación social serán retribuidos por el promotor del proyecto o actividad, en 
la forma prevista en la Ley de Modernización; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones constantes en el artículo 179 numeral 6 de la Constitución Política 
del Estado y en el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 
 
Acuerda: 
 
Expedir el siguiente Instructivo al Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de 
Participación Social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental. 
 
Art. 1.- La participación social a través de los diversos mecanismos establecidos en el reglamento 
se realizará de manera obligatoria en todos los proyectos o actividades que requieran de 
licenciamiento ambiental. 



 
Art. 2.- El Ministerio del Ambiente se encargará de la organización, desarrollo y aplicación de 
los mecanismos de participación social de aquellos proyectos o actividades en los que interviene 
como autoridad competente. De existir autoridades ambientales de aplicación responsable 
debidamente acreditadas, serán estas las encargadas de aplicar el presente instructivo. 
 
Art. 3.- El procedimiento para la aplicación de la participación social será el siguiente: 
 
a) Conforme lo dispuesto en el artículo 18 del reglamento, las convocatorias a los mecanismos de 
participación social se realizarán por uno o varios medios de amplia difusión pública. En dicha 
convocatoria se precisarán las fechas en que estará disponible el borrador del EsIA y PMA; 
direcciones de los lugares donde se puede consultar el documento; dirección electrónica de 
recepción de comentarios; página web donde estará disponible la versión digital del borrador del 
EsIA; la fecha en que se realizará el mecanismo de participación social seleccionado y la fecha 
límite de recepción de criterios. El texto de la convocatoria deberá contar con la aprobación 
previa de la respectiva autoridad competente, la cual proveerá el formato final de publicación, la 
misma que correrá a cuenta del promotor o ejecutor del proyecto o actividad que requiera 
licenciamiento ambiental; 
 
b) Una vez realizada la publicación, se deberán mantener disponibles para revisión por parte de la 
ciudadanía, el borrador del Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental, en las 
dependencias correspondientes por un plazo de 7 días; 
 
c) La autoridad competente dispondrá la aplicación de manera complementaria de cualquier otro 
mecanismo de participación social para interactuar con la comunidad del área de influencia 
directa donde se llevará a cabo la actividad o proyecto que cause impacto ambiental, en el plazo 
de 7 días; 
 
d) En el plazo de 7 días contados a partir de la fecha de aplicación del mecanismo 
complementario, se receptarán los criterios y observaciones de la comunidad, respecto del 
proyecto y del borrador del Estudio de Impacto Ambiental y del Plan de Manejo Ambiental, 
luego de lo cual se dará por concluido el proceso de participación social; y, 
 
e) La sistematización de la participación social de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 9 y 19 
del reglamento, deberá ser ingresada por el promotor del proyecto junto al EsIA a la autoridad 
competente. 
 
Art. 4.- Para la sistematización del proceso de participación social, el Ministerio del Ambiente a 
través de la Subsecretaría de Calidad Ambiental establecerá una base de datos de facilitadores que 
acrediten experiencia en procesos participativos, de participación ciudadana y manejo de grupos 
de trabajo y relaciones comunitarias, los cuales deberán ser considerados por las autoridades 
competentes en los proyectos o actividades que requieran licenciamiento ambiental. 
 
Art. 5.- El facilitador seleccionado por la autoridad competente no será parte del equipo 
multidisciplinario que elaboró el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de Manejo Ambiental ni 
promotor o ejecutor del proyecto asignado. 
 
Art. 6.- Incorpórese en el artículo 11, Acápite V del Título II del Libro IX del Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente el pago de $ 950 por concepto de servicios 
de facilitación de participación social en actividades o proyectos que requieren licenciamiento 
ambiental, pago que deberá realizar el promotor de manera previa al inicio del proceso de 



participación social del proyecto. 
 
Art. 7.- El presente acuerdo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y de su ejecución encárguese a la Subsecretaría de Calidad 
Ambiental, Subsecretaría de Gestión Ambiental Costera y a las autoridades ambientales de 
aplicación responsable, según el ámbito de sus competencias. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en Quito, a 17 de Julio del 2008. 
 
f.) Marcela Aguiñaga Vallejo, Ministra del Ambiente. 


